
[bookmark: _Toc94274944]MÓDULO
1. Información general
	Código y nombre del módulo
	Edición

	
	

	Núcleo de Formación y Servicios Tecnológicos

	

	Subsector/es Productivo/s

	

	Código y nombre del/ de los programa/s al que pertenece el módulo

	

	Código y nombre del/ de los Estándar/es de Cualificación al que se vincula el módulo

	

	Código y nombre de la competencia específica a la que se vincula el módulo

	

	Propósito del módulo

	

	Actividades externas (giras didácticas, visitas técnicas u otras)

	

	Modalidad(es) en que se puede impartir
	Cantidad de personas estudiantes

	
	

	Duración del módulo en horas
	Semanas de ejecución del módulo en la modalidad No Presencial

	
	

	Personal docente a cargo del Diseño Curricular

	



[bookmark: _Hlk142393764]Este módulo está dirigido a todas las personas que posean interés en el área técnica, sin que medie exclusión, ni discriminación de tipo sexual, étnica-racial, ni de género


	Cursos, módulos o programas requisito

	1. Curso: 
	
	Código: 
	

	2. Módulo: 
	
	Código: 
	

	3. Programa:
	
	Código: 
	

	Otros requisitos:
	

	Prueba por suficiencia:
	Aplica (    )     No aplica (    )

Notas en caso de que aplique: 
· Emplear las actividades de comprobación diseñadas en el módulo. 
· Elaborar la lista de recursos necesarios para su ejecución. 

El Centro Ejecutor debe garantizar que se cuente con los recursos necesarios para la ejecución de la prueba.
No aplican para los módulos de Formación Dual.




	Perfil de la persona docente

	Formación académica:
	· 

	Experiencia técnica en años:
	· 

	Formación en TIC y entornos virtuales:
Aplica para la modalidad NP
	· 

	Otros:
	· 




	Instituto Nacional de Aprendizaje
Gestión de Formación y Servicios Tecnológicos
	FR GFST 118
EDICIÓN 03
(24/03/2026)




2. [bookmark: _Toc106627437][bookmark: _Toc528744383][bookmark: _Toc528745130][bookmark: _Toc528745333][bookmark: _Hlk125215615][bookmark: _Toc94274950]Descripción curricular
	Unidad de aprendizaje N° 
Nombre: 

	Capacidades
Procedimentales
Procedimientos motrices y cognoscitivos
	Saberes
Conceptos, principios, hechos y teorías
	Capacidades Actitudinales y Habilidades Transversales[footnoteRef:2] [2:  Es responsabilidad de la persona docente reforzar en todos los módulos las capacidades actitudinales y habilidades transversales establecidas en el programa.] 


	
	
	Del Ser (CA)
Autonomía y responsabilidad
	Del Convivir (HT)
Interacción profesional, cultural y social

	1.1 
	· 
· 
	Capacidad actitudinal (CA): 


	Habilidad Transversal (HT): 



	1.2 
	· 

	
	

	1.3 
	· 

	
	

	1.4 
	· 

	
	

	Actividad de comprobación:

	

	Total de horas:
	


[bookmark: _Toc106627439][bookmark: _Hlk54359052]




MÓDULO

	
3. Evaluación del módulo
[bookmark: _Hlk71221512]Trazabilidad entre el estándar de cualificación y la evaluación del módulo.
	Evidencias de evaluación por desempeño
	Evaluación por desempeño

	· 
	1. 

	· 
	2. 

	Evidencias de evaluación por producto
	Evaluación por producto

	· 
	1. 

	· 
	2. 

	Evidencias de evaluación de conocimiento
	Evaluación de conocimiento

	· 
	1. 

	· 
	2. 







3.1 Indicadores para evaluación de resultados por actividad de comprobación.
[bookmark: _Toc106627440]Actividad de comprobación N°1
	[image: Forma

Descripción generada automáticamente con confianza media]
Instituto Nacional de Aprendizaje

	Nombre de la actividad de comprobación: 

	Tiempo estimado: 
	Posibilidades de evaluación: 

	Descripción general:


	[bookmark: _Toc528744389][bookmark: _Toc528745137][bookmark: _Toc528745340]Indicadores 

	Por desempeño:

	1. 

	2. 

	3. 

	Por producto:

	1. 

	2. 

	3. 

	De conocimiento:

	1. 

	2. 

	3. 


[bookmark: _Toc106627444]

MÓDULO


4. Gestión ambiental
El impacto que se genera en la ejecución de un módulo en las distintas modalidades de entrega se debe gestionar en concordancia con la Política Ambiental Institucional y la Guía de Buenas Prácticas de Gestión Ambiental en las instituciones de educación superior en Costa Rica. En el siguiente cuadro se presentan acciones para la adecuada gestión de aspectos ambientales (actividades de un proceso que tienen un impacto sobre el ambiente) en este módulo.
Gestión ambiental
	Aspectos ambientales
	Acciones indicadas

	· 
	1. 
2. 
3. 

	· 
	1. 
2. 
3. 

	· 
	1. 
2. 
3. 



MÓDULO




[bookmark: _Toc528744393][bookmark: _Toc528745141][bookmark: _Toc528745344][bookmark: _Toc106627448]5. Requerimientos de infraestructura y técnicos según modalidad
5.1 Requerimientos de infraestructura para la modalidad presencial y Estrategia Dual 
	a. Dimensiones del espacio educativo:

	· Aula:                                               
· Laboratorio:                         
· Taller:      
· Otro:                                 
	· Por persona: 
· Por persona: 
· Por persona: 

	b. Elementos de seguridad y ergonomía:
· 

	c. Requerimientos técnicos especiales:
· 

	d. Instalaciones eléctricas:
· 

	e. Servicio de agua:
· 

	f. Iluminación:
· 

	g. Servicios sanitarios:
· 

	h. Requerimientos de accesibilidad:
· 

	i. Mecanismos que permitan el manejo de residuos sólidos, líquidos y gaseosos, con el fin de reducir el impacto ambiental producto del proceso:
· 

	j. Otros:
· 




5.2 Requerimientos técnicos para la modalidad no presencial
	a. Dimensiones del espacio físico para la persona docente: 
· 

	b. Elementos de seguridad y ergonomía:
· Escritorio
· Silla ergonómica
· 


	c.  Requerimientos técnicos especiales:
· Equipo de cómputo con:
· Tarjeta de vídeo
· Tarjeta de audio
· Salidas para parlantes y/o audífonos (audífonos con micrófono).
· Cámara web (preferiblemente) o una adicional al equipo
· Software para archivos PDF, multimedia y procesador de texto, navegadores, entre otros. 
· Servicio de Internet con un ancho de banda que permita la comunicación
· Dispositivo móvil (opcional)
· Acceso telefónico en el puesto de trabajo.

	d. Otros:
· 





MÓDULO


6. [bookmark: _Toc106013870][bookmark: _Toc20304720][bookmark: _Toc528744394][bookmark: _Toc528745142][bookmark: _Toc528745345][bookmark: _Hlk54362939]Lista de Recursos Didácticos
En la siguiente plantilla se encuentra la lista de los equipos y materiales de oficina requeridos para la ejecución del módulo.
En cumplimiento con la Política Ambiental Institucional, esta lista incluye recursos amigables con el ambiente cuando en el mercado existan las opciones y establece las cantidades solicitadas según las necesidades didácticas de la ejecución, con el fin de evitar compras excesivas y desperdicio de recursos.
Para verificar la versión vigente de la lista de recursos didácticos, se debe descargar del sistema institucional en el momento requerido.
	Unidad de medida
	Descripción
	Cantidad

	Equipos

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	Materiales de oficina

	
	
	

	
	
	

	
	
	





7. [bookmark: _Hlk106013630]Modalidad No Presencial para el desarrollo en la plataforma virtual
En este apartado se distribuyen las capacidades, el tipo de recurso y la/s actividad/es de comprobación asociadas para cada semana en el aula máster, según el análisis realizado de los elementos que conforman la descripción curricular. 
7.1 Tabla de análisis para el desarrollo de los recursos didácticos del aula máster
	N° y nombre de la Unidad de Aprendizaje: 

	N° de Semana
	Distribución de Capacidad/es por semana
	Recursos didácticos[footnoteRef:3] [3:  La persona docente ejecutora debe elaborar recursos didácticos adicionales a los establecidos, así como las actividades formativas, con el propósito de mejorar la experiencia de aprendizaje para las personas estudiantes.] 

	Nombre de la actividad de comprobación

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	








7.2 Indicadores para evaluación de resultados por actividad de comprobación en la Plataforma Virtual 
Actividad de comprobación N°1
	[image: Forma

Descripción generada automáticamente con confianza media]
Instituto Nacional de Aprendizaje

	Nombre de la actividad de comprobación:

	Tiempo estimado:
	Posibilidades de evaluación:

	Descripción general:


	Indicadores 

	Por desempeño:

	1. 

	2. 

	3. 

	Por producto:

	1. 

	2. 

	3. 

	De conocimiento:

	1. 

	2. 

	3. 




MÓDULO NO PRESENCIAL


8. Estrategia Dual
8.1 Información adicional para ejecución mediante estrategia dual, ya sea en alternancia o en la empresa.

	Código del módulo para Estrategia Dual
	

	Cantidad de personas estudiantes por persona mentora
	

	Duración en horas

	Horas INA: 

	
	Horas empresa: 





	Perfil de la persona mentora[footnoteRef:4]  [4:  Considerar el perfil mínimo establecido en el artículo 21 del Reglamento general a la Ley 9728 Educación y Formación Técnica Dual decreto N°42307-MEP Alcance No 103 a La Gaceta No. 96] 


	Formación profesional:
	

	Experiencia técnica en años:
	

	Otros:
	


MÓDULO DUAL



3
2 de 22
 [image: ][image: ][image: ][image: ]	[image: ][image: ][image: ][image: ][image: ]
[bookmark: _Toc105142529]8.2. Distribución de la descripción curricular del módulo según ambiente de aprendizaje.
Este cuadro presenta un resumen de la descripción curricular de acuerdo con el ambiente de aprendizaje. Ver el cuadro de Descripción Curricular para el desglose de las capacidades.
	Unidad de aprendizaje
			Capacidades
	Tiempo/Horas

	
	
	INA
	EMP*[footnoteRef:5] [5: *EMP=Empresa.] 


	1. 
	· 

	
	

	2. 
	· 
	
	

	3. 
	· 
	
	

	4. 
	· 
	
	

	5. 
	· 
	
	

	6. 
	· 
	
	

	7. 
	· 
	
	

	8. 
	· 
	
	

	Distribución de tiempos por capacidades:
	
	

	Actividades de comprobación: 
	
	

	Duración total:
	
	


MÓDULO DUAL



[bookmark: _Toc11659465][bookmark: _Toc11761721][bookmark: _Toc58335728][bookmark: _Toc105142542]8.3. Evaluación para aplicar por la persona mentora
Actividad de comprobación N°1
	[image: ]

	Insituto Nacional de Aprendizaje

	Nombre de la actividad de comprobación: 

	Persona estudiante: 
	Identificación:

	Unidad de aprendizaje: 

	Posibilidades de evaluación: 
	Oportunidad de evaluación:
	1ª
	(  )
	2ª
	(  )

	Tiempo estimado: 
	Fecha:

	Hora de inicio:
	Hora de finalización:

	Nombre de la persona mentora:

	Descripción general:



	Pautas específicas y procedimentales para las personas estudiantes:



	Pautas para la persona mentora:



	Recursos didácticos y tecnológicos:






	Aspectos e indicadores
	Criterios*
	Observaciones

	
	LL
	PC
	NL
	

	Por desempeño:

	1. 
	
	
	
	

	Por producto:

	1. 
	
	
	
	

	Por conocimiento:

	1. 
	
	
	
	

	Dictamínese la actividad de comprobación como:
	 Conforme:
	
	   No Conforme:
	

	Observaciones generales de la actividad de comprobación:

	
	

	Firma de la persona mentora
	Firma de la persona estudiante

	*Descripción de siglas: 
LL: Lo logró, evidencia el logro total del indicador observado. 
PC: Pendiente de cumplimiento, evidencia el logro parcial del indicador observado. 
NL: No lo logró, no evidencia el logro total del indicador observado. 
NA: No aplica, la persona mentora indica NA en la casilla LL cuando el indicador no se considera durante la evaluación. 


9. [bookmark: _Toc106627450]Fuentes de información 
[bookmark: _Toc106627451]9.1. Fuentes consultadas para el diseño del módulo


[bookmark: _Toc106627452]9.2. Fuentes recomendadas para la ejecución del módulo

[bookmark: _Hlk54363189]
10. [bookmark: _Toc106627449]Aprobación
	
<Nombre y apellidos>
Firmado digitalmente


	Persona encargada de PPE



	
<Nombre y apellidos>
Firmado digitalmente

	Jefatura del NFST





11. Anexos
[bookmark: _Hlk54362242]11.1. Documento para la persona estudiante (modalidad presencial y no presencial)
Este documento es un resumen de la información de interés para las personas estudiantes, en este módulo.  Se debe analizar y entregar física o digitalmente al inicio del módulo.
	[image: Forma

Descripción generada automáticamente con confianza media]
Instituto Nacional de Aprendizaje

	Núcleo de Formación y Servicios Tecnológicos:
Subsector:
Programa:

	Información del módulo:

	Código: 
	Duración:

	Propósito: 

	Al aprobar este módulo, la persona estudiante será capaz de:
1) 
2) 
3) 

	En caso de que sea un servicio No Presencial o por medio de aula virtual la persona estudiante deberá contar con:  
· Equipo de cómputo con:
a. Tarjeta de vídeo, de audio, 
b. Salidas para parlantes y/o audífonos (audífonos con micrófono).
c. Cámara web (preferiblemente) o una adicional al equipo
d. Software para archivos PDF, multimedia y procesador de texto, navegadores, entre otros. 
· Servicio de Internet con un ancho de banda que permita la comunicación
La persona estudiante contará con diversos medios de comunicación para que la persona docente le aclare todas las dudas o inquietudes que surjan durante el proceso de enseñanza – aprendizaje, tales como: correo electrónico, Centro Virtual de Formación (foros, chat, otros), videoconferencia, vía telefónica. Si existiera algún otro medio de comunicación para interactuar con la persona docente, se les hará saber durante el módulo.

	Evaluación 

	Nombre de la actividad de comprobación
	Tipo de Evaluación[footnoteRef:6] [6:  D= Desempeño   P= Producto   C= Conocimiento	] 


	
	D
	P
	C

	1. 
	
	
	

	2. 
	
	
	

	3. 
	
	
	

	Este módulo se evalúa por competencias.
Aprobación del módulo: La persona estudiante lo aprueba cuando evidencia el logro de todas las evaluaciones establecidas.  En el caso de las actividades de comprobación que son requisitos de otras, se procederá según lo estipulado en el reglamento correspondiente.
Asimismo, debe cumplir con lo establecido en el reglamento, acerca de la asistencia.

	Fuentes de información recomendadas

	


[bookmark: _Toc58335733][bookmark: _Toc105142548]

11.2. Documento para la persona estudiante (Estrategia Dual)
Este documento resume la información de interés para las personas estudiantes, que cursan este módulo. Se debe entregar física o digitalmente al inicio del módulo.

	Núcleo de formación y servicios tecnológicos:
Subsector productivo:
Programa: 

	Información del módulo:

	Código: 
	Duración Total:  días
	INA:  días 
	Empresa: días

	Propósito: 

	Al aprobar este módulo, la persona estudiante será capaz de:
1) 
2) 
3) 

	Evaluación 

	Por desempeño:
	INA
	EMP

	· 
	
	

	· 
	
	

	Por producto:
	
	

	· 
	
	

	· 
	
	

	De conocimiento:
	
	

	· 
	
	

	· 
	
	

	Este módulo se evalúa por competencias.
Aprobación del módulo: La persona estudiante lo aprueba cuando evidencia el logro de todas las evaluaciones establecidas.  Las actividades de comprobación que son requisitos de otras deben ser aprobadas para continuar el módulo, según lo estipulado en el reglamento correspondiente.
Asimismo, debe cumplir con lo establecido en el reglamento, acerca de la asistencia.

	Fuentes de información recomendadas

	1. 


  	*EMP: Empresa


11.3 Formato para revisión
Para realizar la revisión del SCFP el NFST debe conservar evidencia de la revisión técnica curricular extrayendo el formato siguiente: 

	Revisión técnica curricular del módulo

	Revisar que los apartados del documento de módulo cumplen con los aspectos técnicos requeridos.

	Información general 

	Indicadores
	Cumple
	Observaciones
(Utilice N.A. cuando no aplique)

	
	Sí
	No
	

	1. El nombre del módulo responde al propósito de este.
	
	
	

	2. Las horas de ejecución permiten el logro de las actividades.
	
	
	

	3. Los módulos, cursos y/o programas requisito son los requeridos para lograr el propósito de este módulo.
	
	
	

	4. El perfil de la persona docente es el idóneo para la ejecución del módulo.
	
	
	

	5. El perfil de la persona mentora (Dual) es el idóneo para la ejecución del módulo.
	
	
	

	Descripción curricular

	6. El nombre de las unidades de aprendizaje responde a las capacidades procedimentales propias de cada unidad.
	
	
	

	7. Las capacidades procedimentales cumplen con el requisito de verticalidad manteniendo el orden de lo más simple a lo más complejo.
	
	
	

	8. Las capacidades procedimentales (motrices y cognoscitivas) cumplen con la relación de horizontalidad con respecto a los saberes.
	
	
	

	9. Las capacidades actitudinales (ser, convivir) fueron agregadas según la distribución realizada.
	
	
	

	10. La distribución del tiempo propuesto permite el logro de las unidades de aprendizaje.
	
	
	

	11. Las actividades de comprobación y los nombres asignados responden a las capacidades a evaluar indicadas en la unidad de aprendizaje o conjunto de estas.
	
	
	

	12. La suma de las unidades de aprendizaje permite el logro del propósito del módulo.
	
	
	

	Evaluación

	13. Las evidencias de evaluación del logro de la CE del EC guardan correspondencia con las actividades de comprobación propuestas.
	
	
	

	14. Las evaluaciones por desempeño, producto y conocimiento de las unidades de aprendizaje son congruentes con las capacidades del hacer, saber, ser y convivir.
	
	
	

	15. Los indicadores de las actividades de comprobación en los instrumentos permiten evaluar las conductas esperadas.
	
	
	

	Otros aspectos

	16. Los aspectos ambientales generados en la ejecución del módulo son identificados.
	
	
	

	17. Las acciones detalladas para la adecuada gestión de aspectos ambientales generados en el módulo son acordes a la Política Ambiental Institucional.
	
	
	

	18. Se aplican los principios del Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) en cada uno de los apartados del diseño curricular.
	
	
	

	Lista de recursos y requerimientos de infraestructura

	19. El listado de recursos didácticos propuestos contiene los equipos, herramientas y materiales, así como cantidades, requeridas para ejecutar el módulo.
	
	
	La lista de equipos y herramientas establecidas según el programa son lo requerido para la implementación de todos sus módulos.

	20. Los requerimientos de infraestructura cumplen con las condiciones para ejecutar el módulo.
	
	
	

	21. Las fuentes recomendadas, como referencias bibliográficas de documentos impresos, digitales y direcciones electrónicas son pertinentes. 
Si tiene sugerencias de fuentes de información que no estén en el módulo favor indicarlas.
	
	
	

	22. El reporte para la persona estudiante contiene la información requerida respecto al módulo.
	
	
	

	Observaciones generales

	








	<Nombre y apellidos> 
Firmado digitalmente
En caso de que la revisión se realice grupal, agregar líneas según cantidad de personas.

	Persona Técnica que revisó el módulo



	<Nombre y apellidos>
Firmado digitalmente

	Persona encargada de PPE
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  MÓDULO   1.   Información general  

Código y nombre del módulo  Edición  

  

Núcleo de Formación y Servicios Tecnológicos  

 

Subsector/es Productivo/s  

 

Código y nombre del / de los   programa/s al que pertenece el módulo  

 

Código y nombre del/ de los Estándar/es de Cualificación al que se vincula el módulo  

 

Código y nombre de la competencia específica a la que se vincula el módulo  

 

Propósito del módulo  

 

Actividades externas (giras didácticas, visitas técnicas u otras)  

 

Modalidad(es) en que se puede impartir  Cantidad de personas estudiantes  

  

Duración del módulo en horas  Semanas de ejecución del módulo en la  modalidad No Presencial  

  

Personal docente a cargo del Diseño Curricular  

 

  Este módulo está dirigido a todas las personas que posean interés en el área técnica, sin que  medie exclusión, ni discriminación de tipo sexual, étnica - racial, ni de género    

